
ACTA NÚMERO 17 SESIÓN COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA

PROTECCIÓN DE DATOS, DE 27 DE JULIO DE 2021

En Sevilla, a las 12.05 horas del día  27 de  julio de 2021,  tiene lugar, previa

convocatoria, sesión ordinaria  por vía telemática de la Comisión Consultiva de la

Transparencia y la Protección de Datos del Consejo de Transparencia y Protección

de Datos de Andalucía.

ASISTEN:

• El  director  del  Consejo de Transparencia  y  Protección de Datos  de Andalucía,

presidente de la Comisión Consultiva, Don Jesús Jiménez López.

• Por el Parlamento de Andalucía, Don Julio J. Díaz Robledo, diputado.

• Por  la  Cámara  de  Cuentas,  Sandra  Garrido  Fernández,  vicepresidenta  de  la

institución.

• Por la Administración de la Junta de Andalucía, Doña Nuria Gómez Álvarez.

• Por  la  Oficina  del  Defensor  del  Pueblo  Andaluz,  Don  Ignacio  González-Pol

González (suplente).

• Por las Administraciones Locales Andaluzas,  Doña Teresa Muela Tudela,  a través

de  la  Federación  Andaluza  de  Municipios  y  Provincias  (director  departamento

técnico-jurídico).

• Por las entidades representativas de personas consumidoras y usuarias,  Doña

Isabel  Peñalosa  Vázquez,  a  través  del  Consejo  de  Personas  Consumidoras  y

Usuarias de Andalucía.

 



• Por  las  entidades  representativas  de  intereses  económicos,  a  través  de  la

Confederación Andaluza de Empresarios, Don Luis Picón Bolaños.

• Personas expertas en la materia:

Don Mateo A. Páez García. 

Doña Concepción Barrero Rodríguez.

Don Antonio Troncoso Reigada.

• El secretario de la Comisión Consultiva, Don Amador Martínez Herrera, secretario

general del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

INVITADOS: 

• Exclusivamente  para  el  punto  3  (Israel  Adán  Castillo,  director  del  Área  de

Transparencia y José Luis Falcón, director del Área de Protección de Datos).

NO ASISTEN:

• Por  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  Manuel  Alejandro  Cardenete

Flores.

• Por  las  entidades  representativas  de  intereses  sociales,  Don  José  V.  Blanco

Domínguez, a través de Comisiones Obreras-Andalucía.

• Por  las  entidades  representativas  de  intereses  sociales,  Doña  María  del  Mar

Serrano Calzada, a través de la Unión General de Trabajadores (UGT-Andalucía).

• Por  las  Universidades  Públicas  andaluzas,  a  través  del  Consejo  Andaluz  de

Universidades, Don Severiano Fernández Ramos, que se ha excusado por motivos

de agenda.

 



Orden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta  número 16.

2. Informe de actividad del Consejo (primer y segundo trimestre 
2021).

3. Informes  de  la  Comisión  Consultiva  a  anteproyectos  de  leyes  y
proyectos de disposiciones de carácter general- artículo 15.1.d) de
los Estatutos.

3.1. Proyecto de Decreto por el que se regulan hojas de quejas y
reclamaciones  de  las  personas  consumidoras  y  usuarias  en
Andalucía. 

3.2. Anteproyecto de Ley de la Función Pública de Andalucía.

3.3.  Anteproyecto de Ley de Creación de los Cuerpos Superior  y
Técnico de Intervención y Auditoría de la Administración de la Junta
de Andalucía. 

3.4.  Proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Registro de
Profesionales Sanitarios Objetores  de Conciencia  y la Comisión  de
Garantía  y Evaluación  para  la Prestación  de Ayuda  a  Morir  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía

4. Análisis de la Propuesta de Informe anual 2020.

5. Presentación Borrador Plan Estratégico del Consejo 2021-2026.

Comprobado el  cuórum en primera  convocatoria,  se  abre la  sesión por  el

presidente de la Comisión, que se presenta a los comisionados, habida cuenta de

que esta sesión es la primera que preside tras su nombramiento como director del

Consejo.  Igualmente,  da  la  bienvenida  a  la  Comisión  a  Sandra  Garrido,  que

representa a la Cámara de Cuentas de Andalucía, institución en la que ostenta el

cargo de vicepresidenta.

Sin más preámbulos, se pasa a tratar los puntos del Orden del día:

 



1. Lectura y aprobación del Acta número 16. 

El secretario ya les remitió el texto por correo electrónico del acta. Se cede la

palabra.  No hay ninguna observación. Se da, pues,  por aprobada y se publicará

próximamente en nuestra web.

2. Informe de actividad del Consejo (primer y segundo trimestres 2021).

Los  informes  trimestrales  les  han  sido  enviado  en  formato  electrónico.  El

presidente  pasa a analizar los datos más relevantes de ambos trimestres:

En relación a Derecho de Acceso a Información Pública, se han producido dos

hitos en este semestre desde la entrada en funcionamiento del Consejo. 

En primer lugar, se alcanzó el mayor número de reclamaciones recibidas en

un trimestre (257 durante los tres primeros meses del año). 

En segundo lugar, durante el segundo trimestre del año se dictaron un total

de 375 resoluciones.  Ha sido,  igualmente,  la  mayor cifra alcanzada desde la

creación del Consejo. 

Si se suman las resoluciones de ambos trimestres -193 1T y 375 2T-, la cifra

(568) supera a cualquiera de los ejercicios anteriores. 

Interviene en este punto Nuria Gómez Álvarez, para preguntar si es posible

conocer  la  estadística  de  las  reclamaciones  resueltas  que  corresponden  a  los

distintos sujetos obligados y el sentido de dichas resoluciones. Se contesta por el

presidente de la Comisión que sí existe esa posibilidad y que se verá reflejada en

los informes.

 



Tras  algunos  análisis  de  otros  datos  de transparencia,  se  pasa  al  área  de

protección de datos y desbroza el presidente los datos más significativos de este

primer  semestre,  que  refleja la  consolidación  de  las  principales  funciones  del

Consejo en materia de protección de datos como autoridad de control. 

Contribuyen a esta tendencia, entre otras:

• El incremento de reclamaciones recibidas

•  El  aumento  de  comunicaciones  sobre  nombramientos  de  Delegados  de

Protección de Datos

• El importante número de consultas recibidas. 

Se  han  presentado  un  total  de  75  reclamaciones  por  vulneración  de  la

normativa de protección de datos:

•  En  torno al  30% de los  casos  se  trata  de reclamaciones  por  inadecuada

atención al ejercicio de  derechos (la mayoría tienen relación con la historia

clínica).

•  En  torno al  70% a  otras  reclamaciones  (la  mayor  parte  se  refieren  a  la

divulgación  indebida de datos personales).

Respecto a las obligadas comunicaciones de Delegado de Protección de Datos,

se han recibido un total de 137, lo que supone superar en sólo un semestre las

comunicaciones del pasado año (114).  Este  dato es el  resultado de la campaña

informativa puesta en marcha por el Consejo entre las entidades locales para que

comunicaran a la autoridad de control su DPD.

En relación con la  notificación de brechas de seguridad no se detecta una

diferencia importante respecto a datos anteriores (19 a lo largo del semestre).

 



Sigue  incrementándose  trimestre  a  trimestre  las  consultas  al  Consejo,

especialmente las realizadas de modo telefónico.

Sin más intervenciones, se pasa al punto 3.

3. Informes de la Comisión Consultiva a anteproyectos de leyes y proyectos de
disposiciones de carácter general- artículo 15.1.d) de los Estatutos.

El  presidente  explica  a  la  Comisión  que,  para  la  mejor  exposición  de  los

informes, ha invitado a los directores de área del Consejo, tanto de transparencia

(Israel  Adán)  como  de  Protección  de  Datos  (José  Luis  Falcón)  a  presentar  los

informes, salvo el Informe del punto 3.3 (Anteproyecto de Ley de Creación de los

Cuerpos Superior y Técnico de Intervención y Auditoría de la Administración

de la Junta de Andalucía)  ,     que, según indica el secretario, no afecta a materias  

propias del Consejo, y que se aprueba por unanimidad.

Así las cosas, entran en la sesión los citados y se inicia el examen del informe

correspondiente al punto 3.1.

3.1.  Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  regulan  hojas  de  quejas  y

reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía.

El  contenido de  este  informe  lo  detalla  José  Luis  Falcón  y  en  el  turno  de

intervenciones, Isabel Peñalosa aprovecha para manifestar su opinión favorable al

contenido del informe. Sin más, se pasa a examinar el punto 3.2.

La Comisión aprueba, pues, el informe sin más trámite.

 



3.2. Anteproyecto de Ley de la Función Pública de Andalucía.

Se cede a palabra a Israel  Adán que expone las principales cuestiones que

afectan a la transparencia pública del Anteproyecto.

Cerrada su exposición, pide la palabra Concepción Barrero para indicar que  la

redacción del artículo 4 de esta norma no resulta acertada por distintas razones,

que  ha  expuesto  en  unas  observaciones  enviadas  por  correo  electrónico  a  la

secretaría de la Comisión. En relación con este asunto el presidente coincide en el

diagnóstico y por esta razón propone a la Comisión ensayar un texto alternativo

que  dé  respuestas  a  estas  observaciones.  Por  el  secretario  se  remitirá  a  los

comisionados en cuanto esté elaborado.

También toma la palabra Teresa Muela que indica que en el ámbito municipal

se ha estudiado el Anteproyecto.

Por  la  que respecta  a  protección de datos,  se  cede la  palabra  a  José  Luis

Falcón,  quien explica  los  aspectos  que afectan a  su  área de la  norma sujeta  a

examen.

De esta exposición resulta especialmente interesante el debate que se abre

sobre el contenido de los artículos 21.3 y 23.3, que tratan de la inclusión en los

procesos  de  selección  de  lo  que  se  denomina  “sistema  predictivo  del

comportamiento”.

Manifiestan  su  opinión  al  respecto  los  comisionados  Iñaki  González  Pol  y

Antonio Troncoso, que inciden en la importancia de prever las salvaguardias  a que

se refiere el artículo 22 RGPD.

 



Ante la relevancia de esta materia, el presidente entiende que el informe debe

incluir una referencia a la misma, que será redactada por el Consejo y remitida a

los comisionados. 

Así las cosas, la Comisión acuerda  aprobar el informe  al que debe añadirse

estas observaciones relativas  a los citados artículos 2.1. y 21.3 del Anteproyecto.

Sin más intervenciones, se pasa al siguiente Informe (punto 3.4) del Orden del

día.

3.4.Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  crea  y  regula  el  Registro  de

Profesionales Sanitarios Objetores de Conciencia y la Comisión de Garantía y

Evaluación para la Prestación de Ayuda a Morir de la Comunidad Autónoma

de Andalucía

Siguiendo la misma mecánica, se cede la palabra a Israel Adán, que expone 

brevemente las cuestiones que afectan a la transparencia pública de esta norma, 

sin que haya intervenciones al respecto.

Por su parte, José Luis Falcón repasa las observaciones que incluye el informe 

sobre protección de datos, si bien sobre las bases legitimadoras del tratamiento se 

producen reflexiones de Antonio Troncoso (que ha aportado a la Comisión un 

documento que incide en este punto y en otros de la norma) e Iñaki González Pol, y 

en el que, entre otras, se llega a la conclusión que se trata de una materia de gran 

relevancia que merece un estudio detallado.

Sin más, la Comisión aprueba el informe y se pasa al siguiente punto del Orden del

Día.

 



4. Análisis de la Propuesta de Informe anual 2020.

Toma la palabra el presidente que indica que los comisionados tienen en su

poder el ejemplar del Informe Anual que el Consejo va a presentar al Parlamento,

previsiblemente en octubre próximo. Desgrana los hitos principales del año 2020,

sin  olvidar  hacer  referencia  a  las  dificultades  que,  como  en  la  mayoría  de  las

administraciones y empresas, se han tenido que sortear por la pandemia declarada

en marzo de ese año. Si bien, y a pesar de la misma, considera el presidente que el

Consejo ha mantenido un nivel de actividad similar al de ejercicios anteriores. 

La Comisión, pues, da por analizado el Informe anual, y se pasa el siguiente

punto del Orden del Día.

5. Presentación Borrador Plan Estratégico del Consejo 2021-2026.

Toma la palabra el presidente que informa a los comisionados del carácter de

borrador inicial del Plan, sujeto a cuantas propuestas, sugerencias o aportaciones

quieran presentarse. 

Hace un resumen de su contenido y el secretario explica que la intención del

Consejo es que el Plan pueda salir a información pública la segunda quincena de

septiembre, por lo que hasta esa fecha se admitirán para su análisis las cuestiones

que se planteen sobre acciones del Plan. 

6. Ruegos y preguntas.

Se abre el turno y los comisionados agradecen el trabajo realizado.

Sin más asuntos que tratar, siendo las 13.22 horas, se levanta la sesión.

El secretario
Consta la firma
Amador Martínez Herrera

VºBº El presidente
Consta la firma
Jesús Jiménez López

 


